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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

167 MADRID NÚMERO 35

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, secretaria de lo social del número 35 de los de
Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se siguen en este Juzgado a instan-
cias de don Rafael Rodríguez Nacimiento, contra “Barrajón-García-Barbero, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por cantidad, registrado con el nú-
mero 1.377 de 2010, se ha dictado auto de aclaración de sentencia del tenor literal siguiente:

En Madrid, a 6 de mayo de 2011.—Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación,

Parte dispositiva:

Que debía aclarar y aclaraba el fallo de la sentencia de 26 de abril de 2011, corrigien-
do la cantidad objeto de condena en 5.347, euros, en lugar de la cantidad de 5.221,44 euros
como por error se indicaba.

En los restantes términos queda invariable la resolución.
Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiendo que contra ella no cabe interponer

recurso alguno distinto del recurso de suplicación que, en su caso, se formule contra la sen-
tencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, José
Antonio Capilla Bolaños.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Barrajón-García-Barbero, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expido el presente edicto para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como para su colocación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 11 de julio de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/26.725/11)
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